
  

Región Europa Marista 

Proceso de constitución 
Noviembre 2019 - Septiembre 2020 

En noviembre de 2019, la Conferencia Marista Europea (CEM) pide a un grupo de hermanos que 
elabore un proyecto de lo que será la Región Europa Marista. 

En el proceso de constitución se tiene en cuenta la estructura existente de la Conferencia Marista 
Española (CME) y su integración en la Región Europa Marista. 

En septiembre de 2020 se celebra la primera reunión del Consejo Regional de la nueva Región Eu-
ropa Marista. 

Primeros 
pasos 

La estructura regional está al servicio de las provincias, en los ámbitos de trabajo común en que se 
considere necesario establecer una colaboración. Las provincias son el ámbito máximo de deci-
sión.  

Es necesario que cada equipo conozca con precisión sus funciones y el ámbito en el que, de forma 
autónoma, puede decidir.  

Existe la posibilidad de establecer comisiones de trabajo temporales, según la necesidad o para 
hacer una tarea, o delegar determinadas tareas en personas, sin que sea necesaria una comisión. 

Se inicia una reflexión común en vistas a la creación de una estructura jurídica para la Región Eu-
ropa Marista. 

Criterios 

Organigrama 
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Organigrama 

Consejo Regional  

• Formado por los hermanos provinciales de Compostela, Ibérica, L’Hermitage, Mediterránea y 
West Central Europe. 

• Marca la visión de la Región aprobando planes de trabajo, informes y presupuestos. 

Asamblea de Consejos Provinciales 

• Formada por los consejos provinciales de las provincias que componen la Región. 
• De manera ordinaria se reúne una vez cada tres años. 

Secretario Regional 
• Lo nombra el Consejo Regional por un período de tres años. 
• Es la persona encargada de realizar el seguimiento de las decisiones y tareas acordadas por el 

Consejo Regional. 

Secretario de Misión 
• Lo nombra el Consejo Regional por un período de tres años. 
• Es la persona que vehicula, operativiza y hace el seguimiento de los acuerdos tomados en el ám-

bito de la misión. 

Secretario de Vida Marista 
• Lo nombra el Consejo Regional por un período de tres años. 
• Es la persona que coordina el ámbito de la vida marista. 

Seguimiento y coordinación 
• Equipo formado por el Secretario Regional, los Secretarios de Misión y de Vida Marista y el res-

ponsable de la formación. 

ÁREA DE MISIÓN 

Consejo de Misión 

• Formado por los responsables de misión de las provincias de Europa y el Secretario de Misión. 
• Es el órgano responsable de la coordinación del área de misión en la Región. 

Asamblea de Consejos de Misión 

• Formada por los consejos de misión (o equivalentes) de las provincias que componen la Región. 
• Es convocada por el Consejo de Misión. 

Equipo de Pastoral Juvenil y Vocacional 
• Formado por un representante de cada una de las provincias que componen la Región. 
• Promueve la pastoral marista en Europa y trabaja en el marco de la pastoral juvenil y vocacional 

en todos sus ámbitos. 
Equipo de Solidaridad 
• Formado por un representante de cada una de las provincias que componen la Región. 
• Promueve la colaboración entre las provincias de Europa en los diversos ámbitos de la solidari-

dad. 
Equipo de Educación 
• Formado por un representante de cada una de las provincias que componen la Región. 
• Acompaña en la coordinación interprovincial de recursos humanos, innovación y red de centros 

educativos. 
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ÁREA DE VIDA MARISTA 

Coordinación de Vida Marista 

• Formado por los coordinadores de los equipos de Hermanos Hoy, de Laicado y el Secreta-
rio de Vida Marista. 

• Asegura la coordinación y favorece la comunión, la corresponsabilidad y las sinergias entre 
los equipos de Hermanos Hoy y de Laicado. 

Equipo de Hermanos Hoy 

• Formado por un representante de cada una de las provincias que componen la Región. 
• Promueve la colaboración entre las provincias de Europa en los diversos ámbitos de la vida 

de hermanos. 

Equipo de Laicado 

• Formado por un representante de cada una de las provincias que componen la Región. 
• Promueve la colaboración entre las provincias de Europa en los diversos ámbitos de la vida 

del laicado. 

 

 

EQUIPOS TRANSVERSALES 

Equipo Económico 

• Formado por los ecónomos provinciales de cada una de las provincias que componen la 
Región. 

• Promueve la coordinación y las sinergias en relación al ámbito de la economía. 

Equipo de Protección del Menor 

• Formado por los delegados de Protección  del Menor de cada una de las provincias que 
componen la Región. 

• Promueve la coordinación y las sinergias en relación al ámbito de la protección del menor. 

Equipo de Comunicación 

• Formado por un representante de cada una de las provincias que componen la Región. 
• Promueve la colaboración entre las provincias de Europa en los diversos ámbitos de la co-

municación. 

 

Entidades vinculadas y acuerdos entre provincias:  

Empresa CME, SED, EDELVIVES, Comunidad y Centro de Xaudaró, etc. 


